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Núm. 4,182

Ministerio de Trabajo

DECRETO

DE 17 DE OCTUBRE DE 1940 POR EL 
QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 14 DE 
LA LEY DE- 27 DE FEBRERO DE 1900, 

, SOBRE RÉGIMEN DE RETIRO DE VEJEZ 
DE LIBERTAD SUBSIDIADA''

Las disposiciones dictadas pa- 
ra la aplicación del régimen de 
libertad subsidiada, limitan a tres 
mil pesetas anuales las pensiones 
que, a su amparo, pueden cons- 
tituir los trabajadores excluidos 
por diversas circunstancias del 
régimen obligatorio de subsidios 
de vejez.

La existencia del tope expresa' 
do, que se estima insuficiente en 
las actuales circunstancias para 
mantener el tipo medio de nivel 
de vida de los posibles pensio' 
mstas, contrae la expansión de 
esta importante obra social, por 
lo cual, para estimular el ahorro 
y previsión entre las ’personas 
afectadas y establecer beneficios 
Waderamente eficaces que com- 
Pénsen los sacrificios que por su 
propia voluntad se imponen los 
^miados para alcanzar una pen
sión apropiada, de acuerdo con 
®1 Consejo de Ministros y,a pro
puesta del de Trabajo,

DJSPONGO
Artículo primero. El artículo 

catorce de la Ley de veintisiete 

de Febrero de mil novecientos, 
modificado por Real decreto-ley 
de diecinueve de Febrero de mil 
novecientos veintiséis, quedará 
redactado en la Siguiente forma:

«Artículo 14, No se admití-' 
rán imposiciones que excedan de 
las necesarias para producir una 
pensión aríual de seis rnil pesetas 
a favor de la misma persona, ni 
entregas inferiores a cincuenta 
céntimos.»

Artículo segundo. Quedan 
adaptadas a lo dispuesto en el 
artículo anterior todas las dispo
siciones reglamentarias que regu
lan el Régimen de pensiones y 
financiero del sisterna de Retiro 
de Vejez de libertad subsidiada.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a dieci
siete de Octubre de mil nove
cientos cuarenta, —FRANCISCO 
FRANCO, —El Ministro de Tra
bajo, Joaquín Benjumea Burtn.

Núm, 4.183

DECRETO

DE 17. DE OCTUBRE. DE 1940 POR EL 
QUE SE.FIJA ELJ^LAZO DE RESOLUCIÓN 
DE LOS RECURSOS PENDIENTES CONTRA 
FALLOS DE LOS EXTINGUIDOS JURADOS 
MIXTOS Y TRIBUNALES INDUSTRIALES 
ANTERIORES AL 18 DE JULIO DE 1936

El Decreto de.quince de Junio 
de mil novecientos treinta y nue
ve estableció los plazos y forma 
en que habían de ser resueltos los 
recursos contra, los fallós de los 
Jurados mixtos y Tribunales in
dustriales dictados con anterio

ridad al dieciocho de Julio de mil 
novecientos treinta y seis y revi
sados los fallos posteriores a esa 
fecha dictados por los tribunales 
rojos. La realidad ha demostra
do la conveniencia de abrir un 
nuevo y último plazo para que, 
definitivamente, se resuelvan y 
revisen a instancia’ de parte los 
que en gran número se encuen
tran aún pendientes, dado que, 
indudablemente, a causa de la 
proximidad de aquella fecha al 
fin de la guerra, son muchos los 
elementos productores que no 
pudieron ejercitar su derecho.

Se precisa, además, proveer 
sobre los supuestos que afectan 
a los depósitos constituidos pa
ra formular diéhos recursos, así 
como la posibilidad, en su caso, 
de reconstituir los expedientes, a 
semejanza de lo dispuesto para 
la jurisdicción civil, penal y con- 
tenciosoadministrativa.

En su virtud, previa delibera
ción del Consejo de Ministros y^ 
a propuesta del de Trabajo,

DISPONGO
Artículo primero. Durante el 

improrrogable plazo de tréinta 
días hábiles, que se computarán 
desde el siguiente al de la publi
cación del presente Decreto en el 
Boletín Oficial del Estado, po
drán las partes interesadas soli
citár la resolución, por el Minis
terio de Trabajo, de los recursos 
pendientes contra fallos de los 
extinguidos Jurados mixtos y Tri
bunales industriales dictados con 
anterioridad al dieciocho de Julio 
de mil novecientos treinta y seis.
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o la révision de los posteriores 
dictados en zona roja, conforme 
a las normas establecidas en los. 
Decretos de quince de Junio y 
veintitrés de Septiembre y Orden 
de veinte de Diciembre de mil 
novecientos treinta y nueve, y a 
las que a continuación se con
signan:

Primera. Cuando ninguna de 
las partes instara en el plazo se
ñalado la resolución del recurso, 
se considerará firme la sentencia 
anterior al dieciocho de Julio, 
pudiendo el recurrido solicitar 
su ejecución en el término de 
quince días siguientes al trans
curso de los treinta concedidos 
en el párrafo primero de este De
creto.

Si en igual plazo la parte que 
Considere lesivo a su derecho ^1 
fallo dictado durante la domina
ción marxista no instare la revi
sión y declaración de nulidad, se 
considerará también firme la sen
tencia, pudiendo interesar U eje
cución la parte contraria en tér
mino de quince días.

Segunda. Si el recurso pen
diente de resolución contra sen
tencia anterior al dieciocho de 
Julio de mil novecientos treinta 
y seis fuera desestimado, podrá 
el recurrido solicitar también la 
ejecución en el plazo de quince 
días, a partir de la notificación 
de la resolución del recurso.

Tercera. El transcurso de los 
quince días señalados en las nor
mas primera y segunda sin que 
se haya instado la ejecución de 
la sentencia, determinará que el 
depósito constituido para prepa
rar el recurso, revierta inmedia
tamente al Estado.

Cuarta, El recurrente que ten
ga consignada cantidad, podrá, 
solicitar su devolución de la Di
rección General de Jurisdicción, 
del Trabajo, por conducto de la 
Magistratura del Trabajo compe
tente, en el plazo de treinta días 
siguientes a la publicación de es
te Decreto, irnplicando esta soli
citud el desestimiento del reçur- 
so; debiendo acreditar la ejecu
ción de la sentencia recurrida, o 
que, por entidad competente se 
acordó la devolución con ante
rioridad al dieciocho de Julio de 
mil novecientos treinta y seis. 
Sobre -estos extremos será oída 
la parte recurrida en el término 
de ^quince días, impugnando o 
reconociendo la certeza del hécho 
y documehtos presentados. El

a lo prevenido en el artículo pri
mero de este Decreto,

! c) Presentada la solicitud, 
con justificación de la destruc
ción total o parcial del archivo

: correspondiente, , el Magistrado 
del Trabajo, a la vista de los da-

■ tos suministrados por la parte 
reclamante, los que consten en 
Secretaría y los que, en su caso, 

i pueda adquirir por otro medio 
/cualquiera de investigación, con- 
Í vocará a las partes a una compa- 
! recencia, que se celebrará en el 
i término de quince días, debiendo 
j concurrir personalmente. Si nin- 
i guna de las citadas compareciese 
j ni justificase causa legítima de la 

ausencia, se entenderá que desis
te de la reconstitución. Si ésta 
hubiere sido instada por la parte 
actora, y no compareciese la de- 
niandada, se proseguirá el trámi
te, sin perjuicio de que la parte 
ausente pueda comparecer duran
te el curso del procedimiento, pe
ro sin retrotraerlo. Si la reconsti
tución la solicitase el demandado 
y no compareciese el demandan
te, se volverá a citar a este último 
personalmente o por edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
si no fuese habido, por un térfni- 
no de diez días, con la prevención 
de que su incomparecencia impli
ca el desestimiento de la acción 
que venía ejercitando en el asun
to principal,

d) De la comparecencia levan
tará acta el Secretario, .fijándose

1 con la mayor precisión posible la 
fecha de la desaparición de las 
actuaciones y su estado procesal 
en aquel momento, requiriendo a 
las partes para que manifiesten 
su conformidad o disconfornii' 
dad sobre la exactitud de las co
pias y documentos, presentados 
por ellas,

e) El Magistrado del Trabajo, 
oídas las partes y examinados los 
documentos y copias presenta
dos, puntualizará los èxtrem,os 

. en que hubiese acuerdo entre 
los litigantes, así como aquellps 
otros en que, prescindiendo 
diferencias puramente accidenta^ 
les, mediase verdadera,disconfor/ 
midad. En caso de pleno acuerdo 
sobre los extremos a que afecte 
la reconstitución, el Magistrado 
declarará reconstituidas las a^ 
tuaciones, fijando la situación 
procesal del que haya de partirse 
para el ulterior curso del procer 
dimieiíto. Si hubiere desacuerdo 
total o parcial, se recibirá el ®^'

Magistrado del Trabajo elevará el 
expediente, con su informe, a la 
Dirección General de Jurisdíc- ! 
ción del Trabajo, que decidirá, 
en definitiva, si procede o no la 
devolución interesada, :

Quinta, En el mismo plazo 
de treinta días concedido en el ; 
primer párrafo de este artículo, 
podrá solicitarse la resolución de 
cualquier otro recurso de carác- 
ter contencioso-laboral, que se. 
halle pendiente ante Autoridades 1 
u organismos, a los que fué con- ■ 
ferida jurisdicción én materia so- i 
ciat con carácter especial y tran- j 
sitorio, posteriormente al diecio- i 
cho de Julio de mil novecientos ! 
treinta y seis. A este efecto, lá 
Dirección General de Jurisdic
ción del Trabajo podrá interesar 
de quien proceda la remisión de 
los expedientes cuya resolución 
se hubiere interesado, '

Artículo segundo. Desapare
cido el expediente del Jurado 
mixto. Tribunal industrial u otro 
superior de -alzada, por destruc
ción total o en, parte de los ar
chivos respectivos, y sí no se en
contraran antecedentes, será su
ficiente para resolver el recurso, 
la documentación a que se refie
re el artículo quinto del Decreto 
de quince de Junio de mil nove
cientos treinta y nueve, si no hu
biera sido impugnada, o siéndo
lo, no recayera la declaración de 
ilegitimidad a que se refiere el úl
timo párrafo del artículo séptimo 
del mismo texto legal, -

Cuando cumplido lo expuesto 
en el párrafo anterior, no pudie
ran completarse los datos que en 
el mismo se indican o los que el 
Magistrado de Trabajo estime in
dispensables para resolver el re
curso, se procederá a la reconsti
tución del expediente sujetándóse 
a las siguientes normas; .

aX Será competente para tra
mitar y aprobar los expedientes 
de reconstitución, la Magistratu
ra de Trabajo en cuya jurisdic^ 
ción haya sido tramitado el ex
traviado o destruido, o la Ma
gistratura del Trabajo que se 
haya hecho cargo de la documen
tación del Jurado mixto en que 

- fué tramitado. .
b) El término para solicitar 

la reconstitución der expediente, 
será el de treinta días siguientes 
al en que se le notificara al inte
resado no encontrarse el original, 
como consecuencia de haber so
licitado su resolución conforme
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pediente a prueba por quince días 
comunes para proponer y practi' 
car, únicamente sobre los extre
mos objeto de desavenencia. Si 
se articulasen pruebas dentro de 
lós tres últimos días del término, 
se entenderá éste prorrogado por 
cinco días más, al solo efecto de 
practicarlas.

f) Además de las pruebas pro
puestas por las partes, se practi
carán las que el Magistrado a su 
prudente arbitrio ordene, pudien
do, en cualquier momento, de- 
clararar conclusa la reconstitu
ción, cuando estime que existen 
elementos de juicio- para resolver 
¿ asunto principal. Cuando" no 
exista copia auténtica de la sen
tencia y resulte imposible la re
constitución, se declarará así en 
resolución motivada, mandando 
continuar el juicio por los trámi
tes ordinarios, a partír del mo
mento procesal.imposible de re- 
constituír, dictando sentencia en 
forma, con. los recursos nor
males.  . ■ -*

g) Contra los . autos del Ma
gistrado del Trabajo declarando 
reconstituidos los expedientes, 
no  se dará recurso de ninguna 
clase.
*

* jayo de mil novecientos treinta y 
siete, estableció un régimen excep
tional dé alquileres, concedien
do la exención del pago de éstos

Artículo tercero. Por el Mi
nisterio de Trabajo se dictarán 
las Ordenes oportunas para la 
aplicación de lo prevenido en es
ta disposición.

Artículo cuarto. Quedan de
rogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo dispuesto en el 
presente Decreto. ;

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a die
cisiete de Octubre de mil nove
cientos cuarenta.—FRANCISCO 
FRANCO. —El Ministro de Tra
bajo, Joaquín Benjumea Burín.

Núm; 4.185

Ministerio de Trábajo

.DECRETO

■^E 17 DE OCTUBRE DE 1'940 POR EL 
QUE SE AMPLÍAN LÓS BENEFICIOS DEL 
DECRETO NÚMERO 264, DE 1.° DE'MA- 
YO DE 1937, SOBRE EXENCIÓN DE PA

GO DE ALQUILERES

El Decreto número dorscientos 
sesenta y cuatro, de primero de 

a los obreros y empleados, espa
ñoles que se encuentren en paro 
forzoso y a los.cabos y soldados, 
cabezas de familia movilizados, 
en las condiciones fijadas en di
cho Decreto, en las Instrucciones 
para su aplicación y en las dispo
siciones complementarias:

Los .beneficios de esta legisla
ción habrían de durar «en tanto 
se logre el ideal de que todos los" 
españoles disfruten del jornal o 
bienestar indispensable, y mien
tras la guerra impida desarrollar, 
en su amplitud, los trabajos con-, 
siguientes a la creación y multi
plicación de la riqueza». Termi
nada victoriosamente la “guerra, 
han comenzado estos trabajos, a 
los que el Gobierno dedica una 
atención preferente; pero las cir
cunstancias de la economía mun
dial, al repercutir en nuestro 
país, dificultan estos esfuerzos y 
no permiten que se logre todavía 
ese ideal de bienestar para todos 
los españoles, que es el fin del 
Nuevo Estado. •

Ello aconseja ampliar los bene
ficios del Decreto número dos
cientos sesenta y cuatro, exten
diéndolos con carácter indefinido, 
mientras duren las circunstancias 
que motivan la petición. Ahora 
bien; para que esta medida, que 
supone una nueva carga sobre la 
propiedad urbana, que ésta sabrá 
soportar con el espíritu patrióti
co de que ha dado repetidas 
pruebas, sea equitativa, es nece
sario reglamentar la justificación 
de la calidad del obrero en- paro 
forzoso, para que sólo puedan 
disfrutar de éstas ventajas los que 
efectivamente lo sean, revisar to
das .las'tarjetas vigentes y facul
tar a los propietarios para denún- 
ciar los casos de concesión inde
bida. También debe suprimirse la 
exención para los movilizados y 
sus familias, por haber transcu
rrido un período de tiempo sufi
ciente para liquidar todas las 
situaciones producidas por la 
guerra.

En su consecuencia, previa de
liberación del Consejo de Minis
tros y a'propuesta del de Tra
bajo,

DISPONGO
Artículo primero. Lós obreros 

y empleados españoles que se 
encuentren en paro forzoso, -que
darán éxentos de pagar los alqui
leres de sus viviendas, dentro de 
los límites que más adelante se 

fijan, siempre que el importe 
mensuaHie aquéllos no sea supe
rior a ciento cincuenta pesetas y 
se encuentren provistos de lá tar
jeta oficial que por esta disposi- . 
ción se establece.

Artículo segundo. En iguales 
condiciones dejarán de satisfacer, 
y les serán condonados, sus dé
bitos por suministros dé agua y 
luz eléctrica, si las cantidades 
consumidas no exceden de la me
dia que por dichos conceptos hu
bieren utilizado en los tres meses 
últimos.

Artículo tercéro. . Se excep
túan de los beneficios que se 
otorgan por esté Decreto a los ~ 
que, estando parados, j-eúnan un 
ingreso familiar igual o superior 
al de un jornal medio en la loca
lidad; a los que no tuvieren un 
medio de vivir conocido y a los 
que no se encuentren inscritos o 
no se inscriban en las Bolsas de 
Trabajo, o que, estándolovhayan 
rehusado el qué se les ofreciera, 
o habiéndoló desempeñado, se 
les hubiere despedido por falta de 
moralidad o comisión de delito.

Artículo cuarto. Los obreros 
o empleados en paro forzoso que 
soliciten estos beneficios, habrán 
dé justificar su situación de paro 
con certificación de la Oficina 
Local dé Colocación.

Artículo quinto. Las Oficinas 
dé Colocación no podrán inscri
bir como obreros o empleados en 
paro forzoso, más que a los que 
lo sean hábitualmente y acredi
ten, con certificación del último 
patrono, que la causa del cese es 
ajena a su voluntad, y no debida 
á inmoralidad o faltas graves en 
el trabajo. '

Artículo sexto. Será requisito 
indispensable‘para el goce de es
tos beneficios, que los interesa
dos obtengan de la Cámara Ofi
cial de la^ Propiedad Urbana co
rrespondiente una tarjeta.de exen
ción. Contra las resoluciones de 
las Cámaras cabrá recurso -ante 
las Juntas de apelación' de exen
ción de alquileres.

Artículo séptimo. El plazo de 
duración de la tarjeta de exen
ción será eje un mes, prorrogable 
por mensualidades, si persisten 
las circunstancias que motivaron 
su concesión. Transcurridos los 
seis meses de su disfrute, no po
drá concederse una nueva tarjeta 
de exención hasta un año des
pués de la fecha de concesión de 
la primera. : '
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Artículo octavo. Conocida 
que sea la, suma de alquileres cu
ya condonación se haya otorga
do por la expedición de las tarje
tas aludidas, las Cámaras prorra
tearán las cifras resultantes entre 
todos los propietarios o usufruc
tuarios de fincas urbanas o per
ceptores de rentas por el concepto 
de inquilinato, a fin de que pue
dan percibir los dueños de los 
edificios cuyos alquiler^' se con
donan, el impor^te correspondien
te a los mismos, deducida la par> 
te que se les asigne en la derrama. 
En ésta contribuirán todos los 
propietarios de fincas, urbanas y 
solares, estén o no inscritos en el 
Registro fiscal.

Articulo noveno. Las Empre
sas suministradoras de agua y 
luz eléctrica, podrán establecer 
ün recargo igual al 0,25 por 100 
del importe de sus facturas, siem
pre que el valor líquido de éstas 
exceda de la cantidad de quince 
pesetas mensúales. Si la suma 
recaudada por este concepto su
perase a la que representen los 
suministros que hayan condona
do, ingresarán el exceso en las 
Cámaras de la Propiedad Urba
na correspondientes.

Artículo décimo. La obten
ción indébida o el uso abusivo 
de los beneficios representados 
en la tarjeta, así comolas oculta
ciones de renta cometidas poç los 
propietarios, sé estimarán como 
constitutivas de un delito de esta
fa, que será sancionado con la 
pena inmediata superior en grado 
a la que le fuera aplicable confor
me a la cuantía de la suma de
fraudada.

Artículo décimoprimero. A 
partir de la fecha de la publica
ción de las instrucciones para la 
aplicación de este Decreto, las 
Cámaras Oficiales de la Propie
dad Urbana revisarán todas las 
tarjetas de exención de pago de 
alquileres en curso, y renovarán 
las que proceda, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos ante
riores y en las instrucciones para 
la aplicación de este Decreto. '

Artículo décimoségundo. Los 
propietarios pod rán s. denunciar 
las infracciones cometidas con
tra lo dispuesto en este Decreto, 
anté la Cámara Oficial corres
pondiente, para que ésta adopte 
la resolución oportuna.

Artículo decimotercero. Para 
que los obreros y empleados pue
dan disfrutar de los béneficios 

que les conceden los artículos 
primero y segundo de este Decre
to, será preciso que tengan sü re
sidencia habitual en él lugar de 
su empadronamiento en el últi
mo censo.

Articulo décímocuarto. El 
presente Decreto entrará en vigor 
en la fecha de la publicación en 
el Boletín Oficial del Estado de 
las instrucciones para su aplica
ción, quedando derogados desde 
ese momento el Decreto núme
ro doscientos sesenta y cuatro, 
de primero de Mayo de mil nove
cientos treinta y siete; las Ins- 
trucciopes para su aplicación dé 
ocho dél mismo mes, modifica
das en veintiuno de Junio de mil 
novecientos treinta y ocho y vein
tisiete de Noviembre de mil no
vecientos treinta y nueve, y de
más disposiciones complementa
rias sobre la materia.

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid^ a die- 
siete de Octubre de mil nove
cientos cuarenta. — FRANCISCO 
FRANCO. —El Ministro de Tra
bajo, Joaquín Benjumea Burín.

Núm. 4.184

Ministerio de la Gobernación

ORDEN

DE 8 DE NOVIEMBRE DE 1940 POR LA 
QUE SE DICTAN. NORMAS SOBRE LAS . 
ASOCIACIONES , DE INVÁLIDOS QUE NO 
GOCEN DE UNA PROTECCIÓN ESPECIAL

CONCEDIDA.

Ilmo. Sr.: No cabe dentro' de 
los principios jurídicos informa
dores del Nuevo Estado español 
que la acción del Poder Público 
sobre las Asociaciones revestidas 
de interés social se limite a medi
das de Vigilancia y garantía, mon
tadas con el fin exclusivo de ase-, 
gurarles un funcionamiento den
tro del marco trazado por las 
Leyes. ;

Exigen, por el contrario, una in
tervención activa dél Estado esta
blecida con ipropósitos de estí
mulo, dirección e iiñpulso y ejer
cida con la intensidad suficiente 
para asegurar a tales entidades 
toda la necearía eficacia social.

Hasta ahora, las personas invá
lidas para el trabajo y que por ra
zón de la causa productora de su 
invalidez no gozan de rtinguna 
protección o ventaja de orden es
pecial, venían facilitándose la ob

tención de los medios precisos 
para su subsistencia, bien de ma
nera individual o ya constituyen
do entidades sometidas al régi
men neutral y pasivo de la vigen-' 
te ley de Asociaciones.

Las funciones que al Estado 
competen sobre el conjunto de 
las actividades benéficas, obligan 
a organizar en' debida forma di
chas Asociaciones, con t bjeto de 
evitar que su actuación se inter
fiera mutuamente o dañe otras 
organizaciones de análoga impor
tancia en el orden benéfico; que 
al amparo de la libertad actual 
se creen abusos o desigualdades 
injustas entre los asociados; y 
que la excesiva floración del es
píritu asociativo produzca la de
bilidad de. todo el conjunto.

Teniendo en cuenta las consi
deraciones que anteceden, este 
Ministerio se ha servido dis
poner:

Artículo 1.® Las Asociaciones 
que constituyan los inválidos pa
ra el trabajo, ‘acomodándose a lo 
dispuesto en la presente disposi
ción actuarán como único ór
gano capacitado para asurhir 
ante los organismos oficiales la 
representación moral, social y 
jurídica de los mismos y para re
cibír los apoyos que el Poder Pú
blico dispense en ayuda de quie
nes se encuentran en tal situa
ción.

Artículo 2.® Las Asociaciones 
de inválidos podrán constituirse 
por iniciativa espontánea dé los 
mismos o. por gestión oficial de 
las Autoridades públicas.

En el primer caso, los iniciado
res dirigirán a la Dirección Gene- 
neral de Beneficencia una expo
sición a la que acompañen:

a) - Un proyectó de los Estatu
tos por los que se propongan re
girse. -

b) Una relación de sus me
dios económicos y el presupuesto 
aproximado de los ingresos y 
gastos.

c) Indicación de Tas Institu- 
¡ ciones asistenciales que se pro- 
i pongan fundar en servicio de sus 

asociados.
d) El censo de los inválidos 

existentes en el territorio donde 
la Asociación pretende ejercer 
sus actividades y que, por razón 
de las causas de su invalidez, no 

i gocen de una protección especial 
' concedida.
i En el caso de que la iniciativa 

parta de las Autoridades públi
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cas, se entenderán como tales a 
dichos efectos los Ayuntamien
tos, las Diputaciones^ las Juntas 
Provinciales de Beneficencia ó la 
Organización benéfico soeial del 
Movimiento, y su propuesta de
berá ajustarse a los requisitos 
antes expuestos, .

Artículo 3/ A la Dirección 
General de Beneficencia, por de
legación del Ministro de la Go
bernación, compete tramitar^ y 
resolver las propu<estas de que^ se 
ha hecho .mérito, con Id facultad, 
asimismo, de introducir en los 
Estatutos, régimen económico e 
'interno de cada organización, 
cuantas modificaciones estime 
convenientes de interés público. 
Podrá, también, en el ejercicio de 
su competencia, suspender, des
tituir o designar a las personas 
que figuren al frente de sus pues
tos directivos, sean o no socios 
de là Organización respectiva, 

. Artículo 4,° La aprobación de 
una organización lleva consigo la 
prohibición de fundar otra con 
fines análogos, o similares en el 
territorio en que haya de actuar 
la primera. Si dos. o más actual
mente existentes solicitan aco
gerse al régimen de este texto, la 
Dirección resolverá sobre la inte
gración de ellas en un solo orga-. 
nismo, o el mantenimiento de 
una con extinción de las restan
tes'. En principio, cada Organiza
ción extenderá su esfera de ac
ción a toda la provincia donde 
tenga establecido su domicilio.

Artículo 5,° Las Asociaciones 
acogidas al régimen que se expo
ne, tendrán capacidad:

a) Para imponer cuotas a sus 
asociados y recibir auxilios y sub
venciones del Estado, de los par
ticulares y de las Corporaciones 
públicas.

b) Para ejercer el derecho de 
tanteo en la adjudicación de ser
vicios contratados mediante su
basta o concurso por las Entida
des públicas y en los que puedan 
ser empleadas las actividades de 
los asociados en aquéllas. El ejer
cicio de este derecho cesará cuan-. 
do por corisecuenciá de su uso 
en otros casos, haya quedado 
^segurada en forma suficiente la 
decorosa subsistencia de los afi
liados en la Organización confor- 
pte a las asistencias previstas en 
los presupuestos legalmente apro-. 
bados. .

o) Para proponer a las Corpo
raciones administrativas la irri- 

plantación de algún medio, como 
rifas, suscripciones, festivales, 
etcétera, que permitan allegar re
cursos a la Organización en sus
titución del ejercicio de la mendi
cidad, que queda formalmente 
prohibida a los inválidos.

Artículo 6.° Para el ejercicio 
del Protectorado que el Ministe
rio de la Gobernación ejercerá 
sobre las Organizaciones de In
válidos/ utilizará corno órganos 
consultivos el Consejo Superior 
de Beneficencia y las Juntas Pro
vinciales del Ramo, y como, eje
cutivos los Gobernadores civiles.

Podrán conferirse a una Orga
nización determinada, la de ma
yor volumen económico y núme
ro de afiliados, las funciones re
presentativas de todas las demás 
en sus relaciones con el Minis
terio y los Organismos Centrales 
del Estado.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. ,

Madrid, 8 de Noviembre de 
1940,—P. D., José Lorente.

limo, Sr, Director General de Be
neficencia y Obras Sociales,

(Boletín Oficial del Estado del día 10 de 
Noviembre de 1940.)

Ñúm. 4,205

Magistratura de Trabajo de la 
provincia de Valladolid

RESOLUCIÓN DE RECURSOS PENDIENTES

En cumplimiento de lo dis
puesto por la Superioridad se 
hace saber a los interesados que 
por Decreto de 17 de Octubre 
último, publicado en la página 
7742.del Boletín Oficial del Es
tado del 10 del corriente, se abre 
un último e improrrogable plazo 
de treinta días hábiles, a partir 
del 11 del actual, para que las 
partes interesadas puedan solici
tar del Ministerio de Trabajo la 
resolución de los recursos pen
dientes contra fallos de los extin
guidos Jurados mixtos y Tribu
nales industriales de fecha ante
rior al 18 de Julio de 1936,

Se-advierte que cuando ningu
na de las partes instara la reso
lución del recurso en eT plazo 

señalado, se considerará firme la 
sentencia anterior al 18 de Julio, 
pudiendo el recurrido solicitar la 
ejecución en el término de quin
ce días siguientes al transcurso 
de los treinta antes citados.

Si el recurso se instara opor
tunamente y resultase desestima
do, el recurrí)^ podrá solicitar 
también la ejecución del fallo en 
el mismo plazo que se indica en 
el párrafo .anterior.

El transcurso de los quince 
días señalados en los dos párra
fos anteriores, sin que se haya 
instado la ejecución del fallo, de
terminará que el depósito cons
tituido para preparar él recurso 
revierta inmediatamente al Es
tado,

En el mismo expresado plazo 
de treinta días hábiles podrá so
licitarse la resolución de cual
quier otro recurso de carácter 
confencioso-laboral que se en
cuentra pendiente ante autorida
des y organismos a los que fué 
conferida jurisdicción en materia 
social, cOn carácter especial y 
transitorio, después del 18 de Ju
lio de 1936.

Las solicitudes con la docu
mentación correspondiente ha
brán de pfesentarse ante la Ma; 
gistratura de Trabajo en cuya 
jurisdicción se haya tramitadó 
el^sunto por el Jurado mixto 
o Tribunal industrial correspon
diente,

Valladolid, 12 de Noviembre de 
1940, —El Magistrado de Trabajo 
de la provincia de Valladolid, 
Eugenio Picón Martín.

Núm, 4.207

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

ENTREGA OBLIGATORIA

Cumpliendó órdenes recibidas 
de la Delegación Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo, esta 
Jefatura provincial pone en cono
cimiento de todos los producto
res, rentistas e igualístas que an
tes del día 1 del próximo mes de 
Diciembre deberán entregar en. 
los almacenes del Servicio Na
cional del .Trigo todas las exis
tencias de trigo, centeno y maíz 
de lo que en sus fichas de decla
ración tengan disponible para la
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venta, así como los sobrantes de 
siembra de estos cereales.

También serán admitidas las 
partidas de estos grariOs que exis
tan sin declarar,_ previniendo á 
los qué lo posean en estas con
diciones que pasada esta fecha 
se perseguirán y sancionarán las 
ocultaciones con el máximo rigor,

Valladolid, 13 de Noviembre de 
1940, —Por. el Servicio Nacional 
del Tfigo: El Jefe provincial.

Núm, 4.211

Junta provincial de Primera En
señanza de Valládolid

Con fecha de ayer,-han sido 
nombrados por la Junta provin
cial de Primera Enseñanza, en 
virtud de acuerdo tomado en la 
sesión celebrada el día seis del 
actual, los siguientes Maestros 
para las escuelas que se citan y 
por los conceptos que se ex
presan; ,

Doña María de las Mercedes 
San Pedro Monroy, en virtud dé 
órdenes de la Dirección General, 
y por acuerdo de la ' Comisión 
Asesora de Depuración del Ma
gisterio, Maestra propietaria de 
la escuela de párvulosí de Tiedra,

Don Nemesio Roldán Cepeda, 
en virtud de orden de la Di
rección Generally por haberse 
revisado su. expediente de depu
ración, se deja sin efecto su tras
lado a Benafarces y vuelve a Ía 
escuela que desempeñaba ante
riormente en Villagómezla 
Nueva.

Don Luis Bravo Santos, ex
combatiente, Maestro interino de 
la escuela de niños, número 3, de 
Tudela de Duero.

Don Jesús Alonso Aguilar, ex
combatiente, Maestro interino de 
la escuela mixta de Valviadero 
(Olmedo). Estos dos, últimos de 
la lista anterior aprobada por la 
Junta,

Don Casimiro Alfonso Gago 
Alonso, Caballero Mutilado’de. 
Guerra por la Patria, Maestro in
terino de Sección de la escuela 
graduada número 4, «Gonzalo de 
Córdoba», de Valladolid.

Don Luis Pasctral Rodríguez, 
herido de guerra y excombatien
te, Maestro interino de la escuela 
de niños de Berrueces.

Doña María Josefa Gonzalo 
García, excombatiente, Maestra 

interina de la escuela de niñas de 
Bercero; y

Doña María del Carmen Marina 
Gonzalo García, para la escuela 
de niñas de Valdenebro de los 
Valles,

Ló que se hace público en cum
plimiento de. lo que preceptúa el 
párrafo 3.° del artículo 50 de la 
Orden Ministerial. de 20.de Agos
to de 1938,

Valladolid, 11 de Noviembre 
de 1940,-El SecretariOj /osé Gar
cía Rodrí^üez. '

- Núm. 4.201

Inspección provincial de Primera 
Enseñanza de ValladoRd

CIRCULAR SOBRE CLASES NOCTURNAS
■ DE ADULTOS

En cumplimiento de orden te
legráfica de la Dirección General 
de Primera Enseñanza, llegada 
con esta fecha, esta Inspección 
ordena a todos los Maestros Na
cionales de la provincia que, in
mediatamente, comiencen en sus 

^respectivas escuelas las .clases 
nocturnas de adultos; teniendo, 
a este propósito, presentes cuan
tas disposiciones legales están vi
gentes y participándolo, con in
clusión del número de alumnos 
matriculados, a esta dependencia 
y a la correspondiente Sección 
Administrativa, a los efectos' de 
la inclusión en la oportuna, nó- 
rpina de gratificaciones.

Valladolid, 9 de Noviembre de 
1940. —El Inspector Jefe, An^el 
Horta.

mmmmi^ hísic^pai
Núm. 4.229

Aldea de San Miguel

Confeccionado por la Junta el 
repartirríiento general he utilida
des de este Municipio para el año 
actual, queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, por quince días y tres más, 
para oír reclamaciones.

Aldea de San Miguel, 13 de No
viembre de 1940. — El Alcalde, 
Fertiando Caballero,

Núm. 4.227

Fresno el Viejo

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de es
te Ayuntamiento pàra el año 1941, 
se halla expuesto al público por 
espacio de ochó 'cTías hábiles en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante cuyo plazo y ocho 
-días más pueden presentárse las 
reclamaciones oportúnas.

Fresno el Viejo, 13 de Noviem
bre de 1940.-Ei Alcalde, L, Ser
gio Rodríguez. . '

Núm. 4.212.

Fuensaldaña

' Hecha la designación de voca
les natos por este Ayuntamiento, 
para las Comisiones de evalua
ción dél repartimiento general de. 
utilidades, ha correspondido a 
los señores siguientes;

Parte real

D. Daniel Briso Montiano.
D. Eugenio Aparicio de Diego. '
D. Aurelio Prieto Casado.
D, Constancio Príncipe Valentín.

Parte personal

D. Felipe Crespo Mendiluce.
D. Cirilo García Briso. ,
D. Suceso Román Hernández.

Lo que se hace público para 
oír reclamaciones, por plazo de 
siete días.

Fuensaldaña, 8 de Noviembre 
de 1940.— El Alcalde, D. García.

Núm. 4.213

Fuensaldaña

Aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal ordi- 

' nario para el año 1941, queda 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento po^ 
término de quince días, durante 
este plazo y los quince días si
guientes pueden formularse las 
reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia, por 
cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del,Estatu
to municipal.

Fuensaldaña, 8 de Noviembre 
dé 1940. —El Alcaide_, D. García.
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Núm. 4.195
Nava del Rey

Por el presente se pone en cO' 
nócimiento de los contribuyentes 
en general, que a partir del día 
primero de Noviembre próximo 
tendrá lugar la cobranza en pé' 
ríodo voluntario y durante el 
plazo señalado en el vigente Es' 
tatuto de recaudación, de las 
cuotas del repacíimierrtó general 
de utilidades de este término mu- 
nicipal, correspondientes al cuar- 
to trimestre del presente ejercP 
cío. Se advierte que pasado dicho 
plazo se procederá por la vía de 
apremio sin otro, aviso.

Nava, del Rey, 31 de Octubre 
de 1940.—El Alcalde, Teodosio 
Herrero.

Núm. 4.226
Siete Iglesias de Trabancos
El Ayuntarniento que tengo el 

honor de presidir, en uso de sus 
atribuciones, ha designado voca
les natos de las iDómisiones de 
evaluación del repartimiento'ge
neral de utilidades de este térmi
no y año de 1941, a los señores 
siguientes;

Parte real
D. Antonio Arias y Juárez.
D. Lázaro Hernández Vegas.
D. JuanDomínguez Delgado.
D. José Santiago Prada.

Parte personal
D. Gabriel Valencia Francisco.
D. Pedro Belloso Reguero.
D. Alejandro García Bergaz. 
Un represéntante del Sindicato 

Agrícola.
Lo que se hace público para ge- 

neaal conocimiento y efectos dis
puestos en tos artículos 489, 490 
y demás concordantes del Esta
tuto municipal de 8 de Marzo 
del924. ' • '

Siete Iglesias de Trabancos, 14 
de Noviembre de 1940. —El A1- 
calde, Gregorio Vicente.

Núm. 4.214
San Gebrián de Mazote

Formado el proyecto de modi- 
ocaciones del presupuesto que 
*^00 carácter ordinario ha de re- 

para el ejercicio de 1941, se 
^aHa expuesto al público, por es

pació de ocho días, a los efectos 
de oír reclamaciones,

San Cebrián de Mazote,-11 de 
Noviembre de 1940.—El Alcalde, 
Eusebio Laguna,

Núm. 4.215 -

San Cebrián de Mazote

El expediente de transferencia 
de crédito de*unos capítulos a 
otros dentro del presupuesto del 
actual ejercicio, instruido por 
este Ayuntamiento, se halla ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días a los efectos 
de reclamaciones.

San Cebrián de Mazote, 11 de 
Noviembre de 1940.-El Alcalde, 
Eusebio Laguna.

Núm. 4.228,

Torrecilla de la Orden

El proyecto de presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1941, 
se halla expuesto al públifco en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, duran
te los cuales y los ocho siguientes, 
se admitirán reclamaciones que 
contra el mismo se presenten.

Torrecilla de la Orden, 12 de 
Noviembre de 1940.-El Alcalde, 
César García,

Núm, 4,189

Villavicencio de los Caballeros

Don Saturnino Martínez, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento 
de esta localidad.

Hago saber: Que este Ayunta
miento, atemperándose a ló dis
puesto en los artículos 483, 484 
y 489 del Estatuto municipal re
formados por la ley de 12 de 
Enero de 1932, ha procedido a 
designar los' vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del 
repartimiento general para el ejer
cicio de 1939, previa consulta de 
los documentos' contributivos, 
habiendo sido nombrados los 
señores siguientes:

Parte real

D. Tiburcio Lucio Rodríguez.
D. Angel Pachón Cano. -

D. Timoteo Rueda Alvar~ez.
D. Francisco Vázquez Cuadrado,

Parte personal

D. Juán Cuadrado de Santiago. 
D, Nicasio Raliego Martínez.
D. Cecilio Rodríguez Sánchez.

También se aprobaron y se ha
llan expuestas al público, las re
laciones de los contribuyentes de 
la parte real del citado reparto.

Lo que se anuncia conforme a 
lo dispuesto en el artículo 489 ci
tado y la Real orden de 7 de Ene
ró de 1924, advirtiendo que las 
reclamaciones deberán producir
se ante el Ayuntamiento por los 
interesados legítimos, dentro del 
plazo de siete días,

Villavicencio de los Caballe
ros, 8 de Noviembre de 1940, 
Saturnino Martínez,

MMiniSTSÚi lUSIIEIII

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm. 4,202

VALLADOLID,-JUZGADO NÚ
MERO 2

Don Jaime Barrio Cuadrillero, 
Juez municipal en funciones de 
primera instancia del distrito 
número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado, y a testimonio del que re
frenda, y a instancia de don José 
Díez Paredes, se sigue expediente 
para obtener Ía inscripción a su 
nombre de una casa sita en esta 
ciudad, calle dé Labradores, nú
mero 40, que linda dérechá, en
trando, con casa de Julián Cres
po y patio de Víctor de la Fuente, 
antes sólo casa de herederos de 
Pedro -de la Cruz; izquierda, de 
María Alonso Arias, antes de Fe
lipe Mulas, y accesorios, de here
deros de Mariano Méndez Sanz; 
valorada en cinco mil pesetas,-

Y por este tercer edicto se con
voca a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada del dominio 
de referida finca, así como a 
cuantos herederos declarados o
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presuntos hubiere de don Nica- 
sio Díez Casado, a cuyo nombre 
figura inscrita aquélla en el Re- 
gis'tro de la Propiedad y Catas
tro, a fin de que, en el término 
de ciento ochenta días, a contar 
desde el día seis de Junio del 
corriente año, en que apareció 
publicado en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia el primer edic
to, comparezcan, si viere con
venirles, en dicho expediente a 
alegar sus derechos y ofrecer 
las pruebas que estimen condu
centes.

Dado en Valladolid, a cinco de 
Noviembre de mil novecientos 
cuarenta.—Jaime Barrio. —El Se
cretario, Gabriel Gu tiérrez,

307

Núm.. 4.203

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

Don Jaime Barrio Cuadrillero, 
Juez municipal en funciones de 
primera instancia del distrito 
número dos de esta ciudad de 
Valladolid y sú partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do y a testimonio del que refren
da y a instancia de don Cándido 
Cortés Rojo, don Santiago Cor
tés Rojo y don Frutos Julián Mo
ratinos Cortés, mayores de edad, 
casados y soltero, respectivamen
te, propietarios y vecinos de esta 
ciudad, se sigue expediente para 
obtener la inscripción a su nom
bre de la mitad de una ribera cer
cada de tapia, en término de Va- 
lladoíid, extramuro, afueras del 
Puente Mayor, al extremo de la 
calle de la Olma, señalada con el 
número 40, conteniendo una casa 
de planta bajá, con cuadras y co
rral, midiendo toda la finca 24 
obradas y 296 estadales, o sea 11 
hectáreas, 41 áreas y 21 centi
áreas; linda por el Sur, que es por 
donde tiene la entrada^ con terre
nos y vía pública adyacente a la 
carretera de Zamora; al Este, con 
casa y corral de Vicente Hernán
dez, finca de la Asociación de Cor
tadores y la de Juan Posadas, an
tes casa y corral de Agapito Alon
so y tierra de Juan Macho de 
Quevedo;.al Norte, tierra de Do
miciano Arévalo Gutiérrez, San
tiago Cortés, Alberto Valentín 
García y Fabiana Cernuda, antes 
ribera de herederos de Roque Al
day y tierras de Severiano Amo,

Marqués de la Solana y otros, te
niendo por este lado una puerta 
de salida al campo, y al Oeste, 
ribera de Mariano González Lo
renzo, antes dé Baltasar Rueda; 
y su valor es de cinco mil pesetas 
la mitad.

Por el presente y tercer edicto 
se convoca a las persona ignora
das a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada de dominio 
de referida mitad^ de finca, así 
comó a cuantos herederos decla
rados o presuntos hubiese de do
ña Antolina Rojo Santa María, a 
cuyo nombre figura inscrita la 
otra mitad de dicha finca en el 
Registro de la Propiedad y Catas
tro, y don Manuel Alonso Arco, 
mayor de edad, casado. Militar, 
cuyo domicilio se ignora, a cuyo 
nombre figura inscrita la mitad 
de la fincé objeto de la informa
ción en el Registro de la Propie
dad, a fin de que en el término de 
ciento ochenta días, a contar des
de el día 18 de Junio del corriente 
año, en que apareció publicado 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia el primer edicto, com
parezcan, si quieren, en dicho ex- 

.pediente a alegar su derecho y 
ofrecer las prueba^ que estimen 
conducentes.

Dado en Valladolid, a cuatro 
' de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta.—Jaime Barrio.—El Se- 
cretario, Gabriel Gutiérrez.
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/ Núm. 4.204

VALLADOLID.-JUZGÁDO NÚ
MERO 2

CJÉDULA DE OTACrÓN

Nieto Barbado, Adolfa; domi
ciliada últimamente en Vallado
lid, comparecerá en término de 
diez días ante este Juzgado de 
instrucción número dos, para re
cibirle declaración indagatoria y 
constítuirse en prisión en causa 
por estafa, número 254 de 1940, 
instruida por don Jaime Barrio 
Cuadrillero, Juez municipal en 
funciones de Juez de instrucción 
dél distrito número dos; aperci
biéndola que, caso de no compa
recer en él término señalado, será 
declarada rebelde y le pararán 
las sanciones anejas a esta situa
ción procesal,.

Valladolid, 12 de Noviembre de 
1940. —Él Juez de instrucción, Jai
me Barrio.

Núm. 4.223

VALLADOLID.-JUZGÁDO NÚ
MERO 2

, . CÉDULA'DE CITACIÓN

Por la presente se cita a Do
mingo Monge Jiménez, de 22 
años, soltero, hijo xde. José y de 
Luisa, natural de Avila de los 
Caballeros y con domicilio últi
mamente en esta capital, en el. 
sitio conocido por Fuente de là 
Salud (San Isidro), y cuyo actual 
paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, a 
partir de la publicación del pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, comparezca ante es
te Juzgado de instrucción núme
ro dos, al objeto de prestar de
claración en el sumario que, con 
el número, 317 de 1940., se instru
ye en éste Juzgado, por hurto al 
mismo de un carro de su propie
dad, acredite la preexistencia y 
ofrecerle el procedimiento; aper- 
cibíéndole que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Dado en Valladolid , a trece de 
Noviembre de mil novecientos 
cuarenta. —El Juez de instruc
ción, Jaime Barrio.

Núm.-4.224-
VALLADOLID.-JUZGADO NÚ

MERO 2
CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente, comparecerá 
en el término de diez días una se- 
ñorá, sin más circunstancias, que 
se encontraba en el Mercado del 
Campillo y le fué sustraída una 
cartera que contenía cincuenta 
pesetas, en los primeros días del 
mes de Octubre de mil novecien^ 
tos cuarenta; bajo apercibimieo' 
to que, de no comparecer en el 
término señalado, le pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar, 
para declarar y serle ofrecido el 
procedimiento en sumario por 
hurto, número '283 de 1940, se
guido contra Manuel Alvarez 
Vázquez.

Valladolid, 13 de Noviembre de 
1940. —El Juez de instrucción, Jai' 
me .Barrio.
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